
'; 

, 
EPOCA 4.a 

Estado del derecho romano desde el imperio de 
Augusto hasta el de Constantino, ó desde el 
año 722 hasta el 1078 de Roma, ó sea el 325 de 
la éra cristiana. 

~_~Este ·estado tuvo la legislacion roma-· . 
....-----~ 

na poco <les pues de la publicaciotl· de ·laS. 
doce tablas , y el mismo conservó hasta el 
año 722 de· la fundacion de R. Y á .la vet .. -:­

dad; en este intervalo de mas de cuatt'Oco_, 

cientos años poca variacion pudiera sufrii~ 

la jurisprudencia, cuanclo ocupado el pu-e­
blo romano en las disen·siones y guerras 

intestinas, cuando corrompid·os y degl--adá­
dos hasta el esces·o los ciudadanos, no les 
era permitido convertit""se á objetos, que 
solo florec:e:q -á ·]a apacible somb·ra de ,l~: 
trar1quilidad y de la paz. · · i 
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2 IIabiendo en el a·ño 5oo ~ul1ido la re­

pítblica al apogeo de su pet'feccion, cornen­

zó desde ent~n.ces -~ da1· _mueste·as segur·as 

de Stl ruina no lejana ; i·nfluyendo c~n1o 
caus!ls principales de estos ~rastornos, la 

desrnoralizaci-on~ dimanante del··ro~e con 

Jos pu-eblos conqttistados· y la afluencia de 
riquezas en los ven·cedot·es. Ihan J>Ol" esta 

época perdiendo los romanos ~~ ausle•·i,lad. 

de S U S ~O S tU ITI b re & : la S V i 1' l Ud e S e} e S :l p ~u· e-

-=--«:ian enteramente de la república: el d~~cen­

diente de Rómulo 110 vestia ya la toga Je 
' ' • _, ~ .. o ... •> • - • • ' 

pano tosco, que anteriorm.e..u.te VJSLJer·a: y 
una república con lujo, sin costuntbres y 
sin via·lulles, una república sinhasamenta 

que pndiera sustentar su mole, ·forzoso era 
que pasando ántes por todos los horrores 
de tránsito tan capital, llegase á espirar en 

las n1anos· de un tirano. De este modo vié­
ronse aparecer las corrupciones de los ma­

gi st t"a(los , las seil i ci o u es de 1 os Gra e os, las 

desav~nencias de Sila y Mario, la conjut·a­

cion de C.atiliua, y aun énlt·e otras, la fot"­

macion de los tlos ·gobiernos, que se lla­
mar·oa triumviratos. 
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5· Compusieron el primero: · Jt1lío Cé­
sar, Cn. Potnpeyo y M. L. Craso. La ruina 

de éste en su guet•t'a contr·a los partos; en 

que víctima de s~ tetnei"idad, pet~eció <le­
fe ud iéudose basta el último tt·a nce; el ase-

sinato del gt·an Pon•peyo pot• Septin1io y 
·A<Jllílas en el .Egipto, y la destru.ccion y 
det"rota de los hijos de este hét·oe e11 la 
batalla de 1\lunda; dejaron Un can1po lihr~ 

á los talentos y desmesut .. ada atnbicion <le 

Julio César. Así, diósele la pet'pettta dicta­
dura corr/gendis rnoribas: ''el título de lna­

gister nzoru1n ó regulador de las costutn-_ 

l1r~es, fué c¡·eado para él solo,; su persona 

se declaró inviolable y sagt·ada; de po1· ,~i­
da se aeurntllaron sobre él todas las et1 an-

'-' 

f]es dignidades del Estado ; y e1nperador· y 
padre de la patria fueron dictados que li­
s o n j (-~a ha n su s o i J os s i n e esa r. _,_, E n esta si-

tuaciun pensó t'educir á una nueva forma 

el clerecho civil, )' recoger en pocos volú­
mpnes lo mejor• y n1as necesar--io del g1--an 

cÚfnulo de leyes antiguas: pero la duracion 

de Stl magistratura fué rntti breve: su pro­

yecto po pudo ser llevado adelante, y la 
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33 
conspiración· .tran1ada· por Brttto y Casi-o, á 
c·uyos golpes exl1aló César su ·postrimer 

aliento , dió un verdade~,o testimor1io ·á la 
posteridad de lo infiel que es un imperio 

tomado por-la fuerza de las armas. 

4 Muerto César, formóse -luego el se­
·gundo triumvirato, compuesto de · Césa1• 

Octavio, Antonio y Lépido. A la aml1icion 
.del pri rr1ero no ·fué dado SLlfrir á los otros 

por cotnpañeros en ~el mando: ... J\.ntonio se 

mató ~ mismo en Alejartdria: J..Jépido ya 
desde el principio babia opitesto obsttlC,Lllt1s 

.. muí dél.>iles á las insi-nuaciones de Augusto; 

y desembarazado de arnbos, restablecido el 
consulado, y siéndolo (1) en el año 722 (2) 
juntan1ente con M. I.J. Craso , ·comenzó la 
repúblic·a á per(ler pot .. entero su libertad, 

·y sol1re st.ts ruinas, á desenvolvers-e y le­
vantarse -la forma de monarquía. Entónces 

añadiendo Octavio al consulado la potestad 
tribunicia con pretesto de defender á los 

-plebeyos, y despues que atrajo á los -solda­
dos con dádivas,. al. pueblo con la dis-tri: 

hucion dé víveres, y· á todos con la dulzurá 
del ocio , prin-cip_.ió ·á eqtronizi;lFSe pqco á 
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:po-co,· ·arrdgándose el poder de las leyes, 
el de los nlagistrádos y el del senado' sin 
oposicio·rl algu11a~ 

5 Este 'príncipe, sumamente político~ 

ayudado con los consejos y artificios de 
·Mecénas , y viendo que el nuevo estadti 

Jíionárqrii_co pedia nuevas costumb'res, y és~ 
tas exigian nuevas leyes .¡ rlirigió todas sus 
miradas á' crconlddar el derecho· á ]a nueva 
·fbrma y coristitucion del gobierno , dando 
disposiciones, quibus pace et princfpe ute::. 
rehtur~ 

6 Sin emhat.;go como á Julio César nd 

le hahia. salido bien el ostentar demasia~ 
daniente pronto no poder supremo , Au..::. 
gusto; mas· prndente e'n verdad y adoctri~ 
nado· con las lecciones de _la esperienci·a~· 
no quiso· incurrir e·n el ínisrno eri'or.; ni 
mS:rchár co·n igual precipitacion (3)• Todo 
su esmero· le convirt-ió á l:naniféstarse .Po·­
pular y mbderado: de esta súetie nsó del· 
poder real .con tal ternplánza, que el pue...:. 
blo no conoció qtie 1._ein·aba; trató con los­
rom-an-os como con hombres lib'res; fingio 

dejar al senado la: m:isma anto·ridad y_ pre-
- 7 
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.rogat~vas que pudo tener en ptro tiempo; 

· :y si se fuera á juzgar por ]as apariencias., 
el número, nombre é insignias de los nla­

gistrados de la república, nos hicieran petl­

sar que existia ésta todavía en su mayor 

grado de perfeccion. Así se veían los cón­

sules, título que tambien se aplicó Augusto 
algunas vezes; se veían ediles, pretores; 

tribunos de ]a plebe·, cuestores; pero amot'-:­

tiguado el espíritu de patriotismo , etlVi­

lec.idos y c~~mpidos los que no podia.n 

llamarse ya ciudadanos , fácil lo babia sido 
-- a-l príncipe el reservarse las f~cultades de__ 

todos estos f11nciooarios: de manera que 
1uedando irz.tactos los antiguos nombres, 
habian desaparecido las costumbres na-

cionales. 
7 Aun mas. Augusto trató de llevar has-­

ta el estremo su sisten1a de simulacion: 
permitió al pueblo que dictase todavía 1e­

yes por el rito antiguo, reunido por tri­

Los ó por centurias, en el campo Marcio 

y por medio de las tablillas: se publica­
ron ·con efecto la Julia y Ticia, )a Quinc­

cia, la Fusia (~aninia, Ja Elia Sencia y otras 
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muchísimas-; pero estas· leyes;. este. sirnu~ 

lacro de lihe~ .. tad, ~j6. eran· ya sinó sus últi­
mas boqueadas; nunoios d~ que estaba se­
e o ac¡uel árbol q·ua hiciera á Roma señora 

de todo el mundo • 
. 8 ~De -esta manera rigip Augusto 1as 

riendas del gobierno por algun tiempo, 
hasta que ~epra-vado el pueblo ·con los jue­

gos y diversiones á que le conv,idaha ]a lar­

ga ·paz (4) de que disfrutara, y olvidado 
,de los derechos y pre._rogativas, que le $OD 

--==--
inll.erentes é inalienables; principiú ~ des..;. 

prenderse de ellos y á concederlos con fa­
cilidad·. El se11ado por su ¡~arte se s·uj'etó 
gustoso á la coyunda de aquel príncipe; le 
revistió con la autoridad que poco ántes 
no se había atrevido á desntembrar el mis­

mo Attgusto, y declarándole por fin absuel­
to y superior á las leyes, juró obedienciá 
cieg~, no so] o á las que hasta entónces l1a-
.hia promulgado·, como á cttantas pudiera 
publicar en adelante: eumque solvit legibus 
decrevitqae ut sum"zo cum jure, omninoque 
et sui et legum potens, qum vellet, faceret, 

et eorunt qua: nollet, faceret nihil. Y hed 
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02 
aquí',. pu.es , lo que en el Digesto. se llama. 

lei regia, privilegio dÜgusto , lei de Au­
gusto , lei del imperio : no es mas . que la 
coleccion de leyes y senadosconsultos, he_. 
chos en honor de Augusto , colocando en 

~ 

sus 1nanos la ·potestad imperatoria y ab-

soluta (5). ~ . 
. _9 Armado de autoridad semejante que 
le hahian ido cediendo paulatinamente el 
senado y el pueblo ; empezó á dar algunas 

disposiciones sin ~nsultar la voluntad de 
los ciudadanos en los comicios. Para ello 

~_2e-'\Lll-lló de senadosconsultos y de edictos: 
por medio del senado sancionó muchas . . . , 
cosas·, cuyo conoc1m1ento no coinpet1a a_ 

este órden en tiempo de la reptiblica libre: 
co·n el ausilio de los ediétos, introdujo va­

riacio'nes considerábles en el derecho á vis­

la y conocin1iento de los romános. Fácil­

Inente les convenció de que podia l1acer 

cuanto le placiese sin traspasar los lí1nites 
\ 

de stts fa·cúltades; porqué habiendo retlni-

do en su· pers·ona las cle los magistrados 

·rodos con consentimient.o del pueblo, si 

algo babia Je n"landar e·n las pro~incias, lo 
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hacia como procó-nsul ó como propre~or; si_ 

en l{otna, cotno tribuno de la plebe; c·omo .. 

general, si en el ejército; ·y si en materia 

de religion, como por1tífice máximo. 
10 La~ reformas ·que trazó con estos 

m~qio~ s.e pueden considerat .. en cuanto á 
las provincias, en cttantG al derecho, en 

cuanto á~Hos magistrados y en cqanto á la 
facultad de eje~cer-·la j_ur.isprudencia. 

11 Las provincias l~s dividió en de paz 
y de gqerra. Las prime.ras en qtle no babia 

trop~ l~s gobernaba el senado' en lugar 
de los· pr~ocónsules, que las adminis~~~ .. aron 

en otro tiempo; las segundas, ocup;¡das por 
los ejércitos, las reser.vó esclusivamente 

para sí, enviando á ellas e~c~r-gados S'ltyos -. 

(legatos), par{} que las mandase~1 en vez de 
los p~~ocó~sules y propretores, y dándoles 

el derech·o de ÍPlROI~el .. pen~ capital con el 
. . . 

go.biel'no mi litar~ 

l2 E1¿ cuanto a.l derecho. Flieron n1u­

~hísimas las inovacioncs: disminuyó, por 

ejempJo:, el dominio. qu.e tenian los señores 

sobre. sus esclavos, concedién~loles l·i ber­

tad para, quejarse ante el prefecto de la 
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~e\7 icia y ct~ueldad de los primeros, Y -es+­
tableció que los padJ"e§ hubiesen de insti-
tui:r 6 desheredaP est>resantetlte á sns hijos, 
corrigiendo los ahusot; que ocasionaron los 
jurisconsultos con Jª interpretªcion de la 
l ei pater;farnilia.r·. · . 

13 En cuan,tq d los magl$trados~ IIJS­
tituyó el P':efecto dt: la ciudad, con lo cual 
a~emas de poner bastantes cortapisa-s al 

poder del pretor, acon1odó algunas leyes 

al nuevo estado. monárquico. El preficto 
pretoriano, que á pesar de que al principio 

fué un magistrado puramente militar' se 
.hizo despties el segundo del in1perio con 

facultades exorbitantes. El prefecto vigi­
lunz, de quien se ha hablado ya en la épo­

ca antecedente. El pre_fecto augztstal tle 
Egipto, y últin1amente el juríflico de Ale-
]·an{lria (6), que ft1eron enviad·os á estas 

provincias, reservadas á Augusto como pe­

culio propio, en clase de encargados par­

-ticulares y sin insignia alguna. 
14 Con tantos magistrados hechttras del 

prí~cipe, y q-ue l1ahia cle tener necesaria­

Jl'tente de Stl parte, no del)e estrañarse que 
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inovár·a en las instituciones romanas todo 
lo que le dictase Sll alvedt'Ío. 

15 En cuanto al eslutlio tle la jurispru-· 
dencia. No· <.lesconociendo el .emperador la 

grande utilidad que podia sacar de la ayu­
da é interpretacior1 de los jnrisconst_tllos 

para subvertir las antiguas leyes,- r·epubli­

canas en su esencia, y acomodarlas al nue­

vo estado de la monar·quía, concedió solo 

á a 1 gu nos ) a fa e tll t a d de p t' o fes a 1" la j u ri s-

. prudencia por via de privilegio y como 

prueba de st:l(foufianza; prohibi6 á los jue-· 
zes que pudieran separ·arse de sus respues­

tas ó pareceres; y sola la firma (7) de u~ 
abogado, tuvo tanta fuerza y poder, que 

fué sufic-iente para contrarestar una lei'· 

establecida. 

16 Con estos designios procuró atraer 

á su partido á los dos c~lehres jtlrisconsul­

tos , las dos lurV'lbreras y ornamentos de la 
paz, como les llarna Tácito: jJf. Antistio 

Labeon y C. Ateyo Capiton. En éste encon­

tt--ó efe e ti vamen te ~ n partidario, porqué así 

se lo sugerian sus rastreras doctrinas de 

a(lulacio-rl. Afecto á la novedad, llajo y 
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$_~·rvil ~Q Sll~ principios, $O$te.tii~ c~Pl''~pui 
)osantente CQ'lnto ]~ habi~JQ enseñado SU.$ 

) ' . . . . ' 

Qlfiest~~s~ Aquel "1-~i al ~ontrarip: adicto 
~ierppre ~1 ¡¡ntigq.o régimep d~ 1~ repúbli~. 

e~ ; com~ amante de la libertad' enemig9 
~e César en otro tiempo y del apsolutisnto 

~n ~~ p.rf!~~nte~ inpvaha y corr~gia l-o que. 
]a equiJ[ld y sus escelentes doctrinas' le. 
presentaban C~IJlO- il,ldisp~n$allle. La dig7 · 

nidaq ~enatori~l, el co~sulaqo, pad~ fué. 
spqci~nte par~ cprro91pe:rle: ~~ odio al 
pri~cip~do l~ man,festó c-uantas ve~ ~e ]p 

p.ermiti~ron las circl:~nst~n~ias; y 1~ frao~. 

·qqeza y r.~ctft:qclde s~s ~de~~ le priv~~rQQ. 

de aq\.tel .asce.nqiente y de aquell~s l~he-, 

_ r.~lidé\q~s ~~ A qgust~, d~ qpe f\lé oQjeto y 
blanco su compañero C_apiton. 

17 La~ eqcontrada~ do.<.~trinas de e.stos 
ju ('isconsul tos, trasmitidas á sps di~cí pul os, 

or·iginat~on l~s d~s sectas d_~ proc1;1lianos y 
sal>i nianos (8): Pro.c_uliano)s. los que seg1-1ian 

á Mat·co Antistio, nombt~e ton1ado ele su 
discípulo Sempronio Próculo, que floreció 

en el imperio del sucesor de Claudio: Sa­
birzianos, los secuazes de Capiton ó (le stt 
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di"scíp~1lo Masurip Sabino, qp.e- vivió ·en 
tienll1.o de Tiberio. Estos lograron· muchos 

honores y la facul~ad esclu~iva de ¡~espon­

der de derechq: de aque1los la persecucion 
y e~ ~estier_t .. o fueron los _{tnicos galardones. 

18 Á Auguªto suced~ó Ti'berit;J,.• En el 
principiQ de su reinado, y miéntras t~vo 

por, rival á Ger~:lnico, se condujo con· la 
misma prudenci~ y política que su antece­
sor.: qui~_o· parecer un F..ar~icular: DQ pu-. -'\ .. 

l;llicó ni un solo edicto sin consultar al 
senado , 6 al ménos=-<:omo revestido )7 ar­

mad~ de la, potesta~ de tt'ibuno; j7 dejó to-
-·da.vía que reunido el pt.1el1lo por tribús ó 

por centuria..s, elevase á lei 1a voluntacl ge­
neré;i;l declarada en lo~ comicios del canlpo--

1\'larciQ. Prtleh.a de ello, 1a lei Jttni-a No_r­
ha.na que habló acerca de los del'·echos de· 
los lillerti_no.s; única (9) po.r ciert.o, que pue­

de ponerse por ej.en::tplo de esta asercion. 

Aun1entó tambie.n el poder. de los pr.efectos 
de la cittdad y- pretoriano; ad.mitió ]a divi­
sion de provincias en de paz y de guer:ra, y 
concedió al espresado Sabino la facultad 

esclusiva de ejercer la jurisprudencia. 
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19 Desembarazado con lá muerte de, 

Ge.i~rilánico del único obstáculo que se opo­

nia á su carácter, comenzó á demostrarse· 
. . 

sin ningun disfraz,- convirtjendo su impe-

rio en tit,.anía .. Era su distintivo: abo.rréz­
canme. con tal qr1e me teman. Así toda su 
vida se- encuentra manchada de víctimas· y 
crímenes, qu·e le hacen ~igno objeto de ]a 
ma vor -execraciort de todo el mundo. Ni 

~ . 

los der~chos del pueblo, ni las vidas y bien._~ 
estar de los ciudadanos, y· lo que es mas, 
ni aLtn la suya pt~opia , estuvieron á· cu-.. 

bierto de sus. at~y en-ve-nenamientos.­
lloco á poco trasfirió.~~ s~nado todas las 

facultades de Jos comicios populares: pre­
testó que era difícil la convocacion por el 

.ga·an nÚtnero de personas que tenian dere-· 

cho de asistir á ellos; pe-ro si aqu·i existiera 

la verdadera causa ¿no lo fuera mas en ]a 

época de la rep{thlica libre , cuando con­

cut·ria á las votaciones la Italia entera? I.a 
an1bicion y la astttcia fueron si11 duda los 

únic-os motivos de esta tnedida; pot'qué au .... 

mentando el pod_er de los senadores ' te­

niendo á estos sujetos á sti voluntad de tal 
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:modd qt1e no osa~an jamas- contradecir á. 
~tlS ca pt·ic hos, á no paga_r con la existe_t.l­

~ia ó el destierr~, su poder y su ftterza son 
Jos q_ue pudieron consider~rse verdadera-

. ,ntente. aume.ntados. Quitó tan1bien el n1odo 

de volar por tablillas ó por escru-titlio, es­
tableciendo á su vez el de separacion (per 
disces_.sio~ern) que se verifical>a á su pre­
.sencia. Despues de leer el cuestor candi­

dato el proyecto de 1ei form~do por el pl~ín­

cipe, y de l1aher hablado en su favor y 
en- contra algunos senador es, el cónsttl ó el 
.presidente del senado manifestaban el que 
.mefo-r les pareciera de los dictámenes, y 
añadie~do la 'fórrr1ula, qui !toe censetis illuc_ 
transite, qui alia o1nr~ia, in hanc parte1n, 

se retiraba á uno de los lados de la curia. 

Los que eran de, su mismo parec_er dellian __ 

~de segt1irle en aquel tránsito; los d~ dic-
támen contrario se retiraban al lado opttes­
to : se contaban· luego los votos, se veía 

de que parte se hallaba la mayoría, y lo 
·que ésta aprobaba (1o), aunqué llevase el 

nombre de sena'doconsulto, obtenia la n1is­

~ma fuerza que las leyes en un ¡Jrincipio, 
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·! qqe lqs plebiscitos en tiempo de la· re-·­

pú.hlica. ( 11 ). Tibet'iQ se v~lió finalmen.te 
de los ei/it)tas y reso.rip tl)s, así como lo 

l~abia hecho tambien Augqsto 1 pero,- no 
-po,l" ellos, sinó pon medio de un senado­
C(~>"nsultq, coartó 1~ costumbre de los asi­

.l9s., de q~e se ~n('ontraban inundad~s tó~ 
cd_a_s las ciudades del imperio' ~urlando la 
"utoridad de las ley~s , y q\ledan:d9· impu~ 
ues los delitos.. ·· -
-. • -.- • f'. 

20 D.espues de haber. rein.a<lo __ e.ste dés-

p_ot~ vein.tido,.s. añ9,s, le suced-ió Calígul~ • 
.1\fónstruo_ qu_e no teni~. de ~~ma~was que 
~a Gg':Jra, trató de estinguir el ilustre ó~ 

.t.len de juri~const1ltos , r~sp.onder t:!l solo, 
(le dere.cho, y h~c~r nomb.rar por cónsul 

~ su ca.b.allo. Su p.rem.att1¡ra muerte, ha­
ci~nd<? un bie~ á l-a hun1.anidad, impidió 
que ~'-eali~ase. estos. designios. No encon­
ti"amos _en el derecho constit~Q-ion alguna 

s1:1ya, p .. orqqé t<;>das las abolió su sucesor 

inmediato. - . 

Claudio; príncipe s.a..gaz, circunspec~· 21 

to., y que aunqué débil,. n9 debe cot1.tarse 
ent1 .. e lo.s p.eo:~:es emperádor.es. Enmendó 
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' 

muchas cosas en el derecho é 1ntJ~oilujo 

otra~ .J1uevas. En primer lugar i11.Stitiiyó dos 
pretores fideicomisarios, á quienes dió ]a 

jurisdiccion fideicomisaria perpetuamente~ 
siendo así que hasta entónces babia estado 
solo concedida por un año á los magistrado$ 

de Ron1a. Hizola estetisi'Va á los presiden­

tes de las pro"Vin_cias; mandó que los cóhJ.. 
sules (liesen est.raordinariainente tutores 

) ' 

á los pufiilo~: los senado$consultos (12) 
de su época se den.ominaron en ~il1ajror 
parte claudianos; y el ejercicio de 1a facul­
tad de proror1e_r e-d-i-e-tos ó constituciones 

~-- ' 

no fué tampoco desatendido por su pat·te. 
22 Neron. En los cinco primeros años 

de su reinado fué justo y generoso; pero. 
se sepat'Ó de tal modo posteriorn1enle de 
tan laudables inclinaciones, que parecia 
haber nacjdo para ]a ruina universal del 
género hurnano• Cotno el senado consei"~ 
vase su atttoridad en un principio se es .. 

pidieron varios senadosconsultos en este 
tien1po, en muchos de ellos pidi~ndo al 
príncipe s~ aprohacion: ah auctor consti­

tutioltis fieret. Por lo demas el derccl1o .no 
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]e debe muda·nza alguna: n·i pudo hacerla 

tan1poc·o, ocupado solo en tiranizar al pue ... 

hlo ·, y perseguir mortal1nente á los cris-. 
• tia nos. 

23 Muerto en un lugar hediondo á ]a 
fuerza del puñal ·que dirigió á su pecho 

con su propia mano, sucediéronle uno t~as 

otro: Gafya, Oton y Pitelio: gefes milita­
res, que habiendo ascendido al imperio 

por la revoluci.on' ni inovaf·on ni tuviei.·on 
tiempo para inovar nada en el derecl1o. So­
bre ser turbulentos stts reinados, contaron 
de duracion mui breves meses. --~- --

. 24 F'espasiano. Afianzó el imperio que 
babia estado incierto y 'Jacilante por algun· 
tiempo. Logró e11 su favor un decreto del 
senado, por el que se le revistió de la mis­
nta autoridad de que gozaron Augusto , Ti­
berio y Claudio. Puso el ma~yor esmero en 
consulta t .. á ·este órdell en los I:tegocios di-· 

fíciles y de trascendencia. Y mandó que 
valiesen por leyes sus decisiones, at.1.nqué 
no estuvieran presentes todos los miem­

bros que le compotlian. 
25 _A Tito su sucesor apénas le debe 
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nada la jurisp_rúdencia con su temprana 
muerte •. Quitó sill etnhargo uno de los dos 

pretores fideicomisarios, y dictó gravísimas 
penas co

1
ntra los injtlstos delatores, los se--­

diciosos y los testigos falsos. 
26 Le sucedió Flavio Domiciano, en ctt­

yas primeras disposiciones se puede decit .. , 

que se hallaban compensados con virtudes 

los vicios de su persona: tales son: ne i1la­

res e:rscinderentur: ne probrosis fenzinis 
lecticce usus , neve jus capi'endi legata aut 

~ 

htereditates esset ¡ pero aunqt1é fué aplau-
dido justamente en un~p_~incipio por el 
pueblo, su tiraníale hizo luego compara­

ble con Calígula y con Neron. 
27 Cocceyo Nerva- lnstituy6 un pretor 

fiscal que administrase justicia entre los 

particulares y el fisco. l\fand6 que el tío 
no pudiera casarse con la sobrina·, que fue­

ran permitidos los. legados 4 las cittdades, 
y qt~e los niños de ambos sexo~, pobres (:le 

solemnidad, rec-ibieran stt sustento de los 
fondos públicos. Sus· acerta.d.as leyes:, ¡Jara 

decirlo de una vez, le han co1ocado en la--' 
historia entre los buenos emperadores. 
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28 Trajano: gobernó · c_on tanta pru­

dencia, fortaleza y civilizacion, que logró 
:reanio1at" la república romana, aniquilada y 
de~'"astada por tan atrozes tiranos como le 

l1abian precedido. 1\Iereció qu~ se le diese 
el conotado de Vptimo·. Restituyó al -sena­
do su primitiva autoridad, que inter¡luso 

~ti los negocios principales~ Y dió tambien 
varias. constituciones y edictos, siendo de 
notar el que promulgó, dirigido á conte­
ner las calumnias de los delatores-. 

29 _ Elio Adriano. En su reinádo mudó 
enteramente de forma la juris.prude~~ 
Consultando este príncipe á ·Ios agoreros 

sobre la suerte que ohtendria· eri su edad 
la legislacion, le sacaron aquellos versos 

de Virgilio: 

Quis procúi illc autenz.; ramfs insignis oÍiPté 
Sacraferens? Nosco crines_, incanaque melita 

Re gis ro'J'lcinl,, pri1nam qui legibus urbein 
Fundavit •. .• ~ 

, 

Con lo cual, aprobando la casualidad, 
dirigió todo su cuidado á imitar á ~urna, 
tanta en su vida pública como en la pri-
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vad~. s·iendo de inmensa erudicion' aman­

tísimo de la paz y de las artes que florecen 
tí su abrigo, pensó en arreglar: el derecho 
en StlS partes civil' militar y religiosa. Para 

ello, y para evitar que Jos pretoi"eS intro....: 
aujesen a-ritíalntente inovacibnes. con sus 

edictos' dispuso la formacidll de tin códi-= 
go; obra general y completa, -qtie con6ad~ 
a Sarvio Juliano, vió la luz pública e-n el 
tiño 884 de R. bajo la denominácion de· 
edicto ( 13) perpetuo. 

3ó _Este jurisconsulto~ fu~ sin duda has.:. 
tante c~lebre y de conQC:lmÍen[os no co~ 

in unes; pero habiendo entre sus cbntem~ 
poráneos algunos que en nada le cedian 
sinó le aventájahan, se han süscitado dudas 
entre los autores al querer indagar la caíisá 

de la prefe·rencia qtte se dió á Juliano; y 
si es lícito adherirse á la opin1on que pa­
rece mas razonable,· no po·rqtlé fuese pre~ 
fecto del pretorio, sinó porqué sigtiiendó 

á Masui~lo Sáh:Ínó, secundaba las intencio­

nes de los empe:radot~es, se le encomen~o 
la formacion de obra· ta-n importante. ' 
· 51 Ella: tenía po·r objeto reunir en ttn 

8 
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yolQmen ord.enado to·do Jo que fuese. adap-::-· 
~ahle d~ los anuales edictos de los pret~res;­
pero consta que no solo se hizo esto, S:~ 

que insertándose nuevas dis-posiciones e~ 

~o~ lugares que parecieron o-portunos , omi.-: 
~ió su autor las qu.e· el_uso, lei y norma· d~ 
todo , _babia desterrado; corrigió las qu~ 
no se acomodaban á las circunstancias ac.~ 

" . 

tuales; y e11 todo mui particularmente pro-
~uró borr~r y hacer desaparecer_ las idea~ 
de los secuazes de Próculo. 

5.2 _Formado este código, recibió ]a 

::-prohacion_del príncipe y del senado : ~el 

primero por medio de u_na oracion que ~~ 
conoce en el derecho con el nombre ~e 

oratio Haclriani i11- senatu veteris R(J1nce re­

t;itataj y del segundo por 11n senadocon~ 

~ttlto ~ q-ue puesto á ]a cabeza de esta obra, 

manifiesta la vene~acion y reverencia que 
1 

~~e tributaba por su lado el órden de se~ 

nadores. 
·33 Desde ent6nces fué mirado como 

' . 

~orma de perpetua é inmutable jurisdic:-
cion: se le llamó sancion perpetua,· san­

cion ir:nperial, derecho i1zdudable , forma 
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t)el der:echQ, y otr9s mil dict~(los que son 
fieles testigo_s de la general acept.acion y del 

. ar4iente entusiasmo con que le acogieron 

los_ r.ontanos. ';fal era, que ni los magistra-­
~os permitían introducir mutacion alguna, 
ni los príncipes se atrevian á decretarla: 
E,dicto ne principes quidem de-rogare au­
debant; át-:ttes bien se lisonjeaban de qu~ 
~- nadie era lícito derogarle , y ni admitía~ 

las apelaciones que s.11pusier~n la viq1acion 
mas m~nima del edjcto: si t¡uid etia1n e:x: 
e.t{icto perpetuo fuerat d_ecretum, n.e ad­
pellationi' locum erat. 

5·4 Est~ ~ismo fué el que-se puhli~ó 
en las provincias bajo ~1 nombre de edicto 

' 1 

perpetuo provi·ncial: no era diferente del 

de Roma, llamado pretorio , úrbico ó urba­
no; porqué así lo han dernostrado ya varios; 
historiadores, refutando la opinion de al­
gunos que los creían diversos enterament~ .• 

35 Con esta capital variacion d~l de­
recho no pudo ménos de mudarse ~amhien 
el estudio de la jurisprudencia. En vez de 
principiarle por l~s leyes de _las doce ta~ 
bias ó por los edictos anuales de los pre-
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tores, segun s'e ha lJia verificado b·asta aque·-
l1a época, se comenzó· por. el del edicto 

perpetuo ; que corrietido la misma suert~ 

que cabe á -todos los cuerpos de" cualquie­
ra legislacion ' no tar.dó mucho en ser oh-· 
jeto de los comentarios·_ é interpretaciones· 
de los jurisconsultos. Éstos ·es de advettir 
que }ltlclieron ya desd~·. entónces ejercer 
lihreme·nte· la jurisprtldencia, sin otros 

requisitos que encontrarse con fuerzas su­

ficientes para volar con sus propias~ alas, 

espresion de Dup1n en otro p~saje, y qt1erer· 

eS}JOnerse á res~er del derecho ( t4)· 
···•56· Adrian·o inovd, por ú~ti~o, muchas 

disposiciones con el ausilio de los edictos¡ 
Hasta su tiempo habian pro·cur~do los enl_-­
pera(tores confirmarles por medio• de ·]os' 

senadosconsultos ,·del mismo modo ·qtte_ 
babia andado solícito el senad.o para ob­

tener la aprohacion de sus decisiones eiY 

los edictos de ]os príncipes; fleto Adr.iano 

y los élemas qt1e le fueron sucediendo en· 

el imperio los dictaron yá por autoridad 
propia, con n1ucha frecitericia, -y sin et1c·u-~ 

hrirlos con velo algutío. No se escudaron 
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.con el título-. ele pontífice_ máximo, si ·co·n·~ 
:Cernia á. pl)j.~tos religiosos; no .. con el de· 
t_rihu.no <;le la plehe ,, si ~ cosas perte.ne-

•cientes á la ciud~P., _sinó_ que C()n la:in­
vestidttra de príncipe, e.Q cuyas: n1anos se 

.l1allab~ · deposita..da la p.otestad legislativa, 

,dieron princi 1).io á una nueva éra ( 1S) de 

lo que propian1ente. s.~. llarn.aro~l. consti­
:(uc io J?,es.. 

37 Coll ellas corn.enzó Adeian.o á cons-r . 
titt1ir un nuevo clerecho,, enrnendando con 

segura mano. cQanto l~abia en las antiguas 

leyes, qtle no se acomodase á las. circuns~ 

tW(~Ía$ de st\ tieq}po. Quitó el d~re<;ho <le 
vida y muerte (_1ue los dqeños teni~n so.hrt: 

sus esclavos,, n~and«~~do que et1 adelal~te 

fueril:n ju71gado.s con a.rreglo á las leyes; in~ 
tr·odl.-1ju. el ·be t'leqcio ele division á favor de 
los fiadores; Jió reglas. e~actas. pé\ra la a d­
quisicion del hallazgo de un tesoro; conde..;. 

nó con cit1,cuenta a1.1reo.s á los. que sepulta­
sen_ en la ciu,cla~ , y a tl.n entre otras cosas 

qQe seria prolijo entlmerar, ab.o.lió. l~ pena 
<.le per·petua, carcelería~ 

5.3. Respecto de sellado.sco.llS_ultos, -se 
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dictaron todavía· algu.rios en su- -tierripo,: co-­
mo lo prueban el que se acaba de·-citar en 

confirmacion de· la obra de Sa1vio- Jtllia­
no: el Tertiliano que hahl6 de ad.-mitir á , 
las madres ¿¡ las herencias intestadas de sus. 

1 

hijos; y el Aproniano, disponiendo pasa-
sen á las ciudades las que se les hubieran 

dejado por 6deicomisq. 
59 Por lo demas mui pocos fueron los 

q·ue se ·dict.aron ya con posterioridad á esta 

época. Ni desde este príncipe hasta el grari 

Constantino pudo sufrir el derecho vat:ia­
ciones ·considerables. Su-s-sucesores se de­

nominaron la mayor parte los· tiranos, no 

tanto porqué gobernaron despóticamente, 
sin st1jecion á lei ~lguna, como porqué 
habian ascendido al inlperio ó por~ la re­
volticion, ó por sus intrigas , ó p·or otras 

· causas en fin dignas de execracion en la 
• 

l1istoria de las naciones. Con ejercer, pues, 
su tiranía, con apacigttar ó fomentar las 

discordias civiles , no pensaron en arreglar 

la legislacion, patrimonio de la [Jaz, en el 
corto tiempo de sus reinados. Verdad es 

que l1asta el del en1.pe¡-·ador Diocleciano 
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descollaron bastantes jurisconsultos, y se 

mantuvo el derecho, si no adelantando, sin 

perder tan1poco; pero flrogresivamente fué 
desmayanclo la aficiort á esta ciencia de tal 

manera, que no pensando nadie en levan­
tarla del olvido en que estaba sumicla, fue­

ron inútiles los repetidos esfuerzos <.le al­

gunos profe.sores de Roma y Constantino­
pla. p-or cuya razon se queja amargamente 

Laclancio, de que por enlónces no exi~ti~ 
ya ni elocuencia, ni abogado.s , ni juris~ 
consultas. E;x:stin.cta1n esse elac~en-tian1, 

calJ,ssidicos sublatos , jurisconsªlta.s aut 
necato$aut relegatos. 

--

4o Resulta por consiguiente, que ]as 
constituciones de los príncipes. y los _se­
nadosconsultos formarian el estado del de­

recho en esta época. Plebiscitos no l1abia: 

leyes mui pocas, y solo en tiempos de 

Augusto y de Tiberio~ 
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------~--------~~-~------------------------------

NOT ... t\.S. 

i ~n el cq~rt.o COQsulado de .1\.qgusto. 
~ ..t\~~us~o, una_ vez qu~ se ~abia atrahido el 

~fectQ qe tQdas l~s cl~ses del E&t~do, tipg·ió que que-
. ' . 

ria abdic~r Sl.l autoridaq y separ~rs~ del n1ando; lo 
cual no· produjo mas .resultado_s qu,e la acutnt\lacion 
de nuevos ho~ores en su p~rsona. Entónces es 

- '· 

cuaqdo to1nQ el DOQl_ºr~ d~ At~g·t{-slo, pue~ en rea-
lidad se llar~aha c~.3~F Octaviq ' y entónces tam­
.Qien ~uand~, segun l\'Iartini, se cut,lst~tLl.)'Ó una per­
fecta n~onarqu~a. Año 7.'4_7_ de R. 

3 c~Veritus ~ ne si subitQ horn~nes i.n aHum de­
ducere státutn. cuperet , res e~ sil;li p:u~urn esset 
successura. )) 

4 En este tiemRo se cerró el tem.plo de J ano, 
que abriéndos~ con ocasion. de las guerras y disen­
siones, babia estado accesible casi pereneruente. 

5 Todo esto se)e fué concediendo á Augusto 
panlatina1nente. En ·el año 724 se le condecot·ó de 

. ' . . 

por vida con la potestad tribunicia , y se pern1itió 
que pudiera apelarse á su a (JlOt,iciad : el 727 se le 
absolvió de la precision de sujetarse á las leyes. 
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existentes; que fuese sien1pre procó~sgl .. tuviese 
facultades n"la~ an1plias que los de las provincias, 
y pudiese prese~tar proyectQs al senado en el 731.; 
y para no deteuer:nos mils.; se le concedió en el 
año 735 :llQ solQ que le fuera licito enmendarlo todo 
á su at~bitrio, s.inó. que pudiendo dat· ·leyes á su vo"'..; 
luntad, sirviera ésta de verd~dera uorn1a. 

Estas disposicioue~, juntamente con algunos otros 
senadQsconsulto~ que se dictarQn ta.-nbien en hon9r 

. de Augusto, acostumbraron á repetirs_~ al prin­
-cipio del ,,eiuado de los siguientes emperadores' y 
así se dice respecto de Tiberio y C)audio en los 
rnisn1os fragmentQs de la lei regi~ que uos presen• 
·tan el 1{ eicneciQ y el Gr~viu~. 

Desentendiéndonos -posotros de las encontradas 
·ópiniones de los autot~e~ en este punto, for•nelno­
nos cot\ }Q dicho una idea ex;acta de Jo que debe en­

.. tenderse por privileg·io augu.sto ó lei del imperio. 
6 Á pesar del notnbre que lleva, admini~tró 

justici~ á todQ el Egipto" it:tcunlbeQcia comun cou 
·el prefectQ augusta!. 

7 Si, sola la firtn._a , porqué ni necesario era 
que se diese la razon. 'Tal vez esponiéndola, se hu­
hier·a conocido toda la debilidad ·de su artificio, di­
rigido á subvertir las ~ntiguas leyes. Desde entónces 
cornen~aron los juriscousultQs á· poner ~us :no~bres 
al pié de t'US respuestas" 

8 Llevaron tambien los non1hres de pegasia­
nos y casianos. El siguiente árbol, que á la •nane­
ra que el gentilicio va de padtes á hijos, descien-
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' ' 

~dtraquí 'dé maestróS" ;í seguidores de sus doctr~nas, 
nos· demuestra el prí~ep de est~ UQQlC:qclatura,. 

r -- - -. ., r ··-_ - ~ - , 

1 
NI. Antis_tiQ 1 L C. -~t~,yo 1 

I .. abeon. Captton. · 

L - 1 .. .J -- . T ..J 

I
r _,1 r· ,, Cocceyo Masurio 

N erva. Sabino. 
L · . -J L , ··;:.;;J -· - -L 

De 

ianos. Proculo. . gtno. 
L -J L ·· ..J 

De # ' 1 agu1 

[ 
, 

pe~as1a- Pegaso. 1 nos. -J 

Por esto 
sahinia­

nos. 

Por.esto 
• • r 

casta-
,.: Jo 

no*s. 

9 Digo qüe es ]a única ;, porqué no hai ·otra en 
qtie estén de acuerd·o los historiádor'es rlé ·que ha­
ya sido dictada en esta época. La lei vfselia, que 
trató igualmente de los libertinos, dice Heicnecío 
~(es probable (no lo aseg·ura) qu·e deba su vida á 
los tien1pos de '!,iberio.>> 

10 Por lo regular era el miSn1o proyecto de 
lei presentado por el príncipe, porqué ningun se:... 
nador se atrevia á op·otierse á ~su voluutad. P·or ·esta 
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.fqz.o~~ orat~.a principis era decir-. lo mismo que 
'seq~doconsulto, y senado~onsulto que o_ra(:ion. del 

. . . . .. 

príncipe. La di~cusion y la votacion habian que-
dado reducidas á meras formalidades. · -~ 

' ~ l 

1.1 Desde ~quí tuvieron fuerz_~ de l~i los sepa-
dosconsultos. 

~- . 
12 És~to's toritában. generalmente el nombre del 

cónsul que habia hecho 1~ relacion en el senado: 
.so,lv el. nzacedonJarto dictado en este ··;tiempo de· 
-{:l~_udio, le recihi.ó _de un fam~so usure~ .. 9, que dió 

lugar á q\l_e se protnu1_g:ase :<!on st~s rnah~~~ artes.· 
. 13 Se llatna edicto , no porqué lo fuese ; él en 
s~ n'li~nlo ~1·a un códigQ; sin_9 porqué ~Q~ __ f:Jdictos, le 

. • ---=--
'COll;lpOnian en Sll; mayor· p~rle. 

:\4 Así conti-nuó h~sta el e.mperador Aleia~~ro 
Seveeo, q-uien. poniend<> la j urisprudeucia bajo el 

nlistno pié que los antecesot·es de Adriano, conce­
dió solo á algunos la facu) ~ad de ejercet·la. 

15 Ya se ha dicho eri lqs épocas an,tei·iores que 
¡)rirnerantente tuvieron ]as ·reyes }a fa:cultad ~de 
propon.er edictos ;_ pasó luego á los cónsules cotno 
que. e;raa las sup,~en1.as autot·idé(des de la república; 

d.(~ éstos á los n1.agistrados co.n. quien.es se habia ido 

conlUtlicando la potest~d consulat· ;. y _últ\rna.n'l.ente 
viuu á. refundiese en la.s atL·ibuciones de los em.pe­
.rado.~ .. es_,. q.ue uo, méu.os habiao sido condecot1 aqos 
con las magistraturas tod.as, que distiugu idos co~ 

prerog~tivas si~ iguales por rn.edio de la lei r·egia. 
Los edicto.s que pro_n:tul gé~:--on en ejercicio~ de facul­

tad_ .se.lnejaule ' son los que llatnatnos constilttt?io-:-
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nes. Vespasiano-parece que fué el primet·o que Jas 
dictó. Sus sucesot'es hasta Adr,iano lo hicieron con 

frialdad; mas desde el reinado de este príncipe co­
menzaron á verse con frecuencia tailta, que callan­
do poco á poco los senadosconsultos, constituyeron 

en adela-nte la única fuente del derecho escrito. 
De manera que desde este tiempo es desde cuando 

¡>uede asegurarse con tnas verdad cela voluntad del 

tnonarca es lo que forma lei. » Si puede decirse que 
tiene leyes un Estado regido por . los caprichos de 

un ho1nbre solo! 

3 . ; --j¡J 
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